
AIP ARGENTINA                                                 ENR 1.8-1 

DIRECCIÓN DE TRANSITO AEREO                                 AMDT AIRAC 3/2007                                     20 DICIEMBRE 2007 

ENR 1.8 PROCEDIMIENTOS SUPLEMENTARIOS REGIONALES (DOC. 7030 – OACI) 
 

Los Procedimientos Suplementarios Regionales (SUPPS) contenidos en el documento 7030 de la Organización de Aviación 
Civil Internacional (OACI) y de aplicación en la República Argentina son los siguientes: 
-  Procedimientos Suplementarios de la Región de Sudamérica para el espacio aéreo correspondiente a las FIR Ezeiza, 

Comodoro Rivadavia, Córdoba, Resistencia y Mendoza, incluyendo el sector Oceánico de la FIR Ezeiza. 
Las partes pertinentes de estos procedimientos suplementarios se incluyen en el Reglamento de vuelos de la República 
Argentina. 
Las diferencias existentes entre la legislación Argentina y la normativa internacional, se comunican a la OACI a través de la 
autoridad nacional competente y se publican en la AIP Parte GEN 1.7 
Además de lo mencionado anteriormente, se ha incluido en esta sección los procedimientos de aplicación nacional 
correspondientes a “Separación Vertical Mínima Reducida” e “Implantación del Área de Rutas RNAV Aleatorias en el 
Océano Atlántico (AORRA)”. 

1.8.1 SEPARACIÓN VERTICAL MÍNIMA REDUCIDA (RVSM) 

1. IDENTIFICACIÓN DEL ESPACIO AÉREO RVSM 
1.1 A partir de las 09.01 UTC del 20 de enero de 2005, se designa como Espacio Aéreo RVSM al espacio aéreo 
comprendido entre FL 290 y FL 410 inclusive, correspondiente a la FIR Córdoba, FIR Mendoza, FIR Resistencia, FIR 
Ezeiza y su porción oceánica al Oeste del meridiano 0540000W desde las coordenadas 362200S-0540000W hasta 
425000S-0540000W, y FIR Comodoro Rivadavia y su porción sobre el océano al Oeste del meridiano 0540000W desde las 
coordenadas 425000S-0540000W siguiendo por  dicho meridiano hasta el Polo Sur. 

1.2 El espacio aéreo NO RVSM comprende la porción del espacio aéreo sobre el océano de la FIR Ezeiza y la FIR 
Comodoro Rivadavia, que no está comprendido dentro de los límites mencionados precedentemente. 

1.3 La separación vertical mínima que se aplicará en el espacio aéreo RVSM que se describe en el párrafo 1.1 es 
de 1000 ft. 

1.4 Áreas de transición con una separación vertical mínima (VSM) de 300 m (1 000 ft) 
1.4.1 Las áreas de transición y los procedimientos de transición desde/hacia un espacio aéreo RVSM dentro de la FIR 
Ezeiza y la FIR Comodoro Rivadavia están identificadas y descritas a continuación. 

Dentro del espacio aéreo RVSM, sobre el océano y entre 355700S-0550000W, 362200S-0540000W y el Polo Sur, se ha 
dispuesto un “Espacio Aéreo de Transición RVSM” dentro del cual: 

 las aeronaves que provienen del Este del meridiano 054º 00’ 00” W (espacio aéreo NO RVSM), luego de cruzar 
dicho meridiano, adoptarán los niveles de vuelo de la Tabla de Niveles de Crucero aplicable en el espacio aéreo 
RVSM antes de cruzar el meridiano 055º 00’ 00”W; o 

 las aeronaves que provienen del Oeste, adoptarán un nivel de vuelo de la Tabla de Niveles de Crucero aplicable 
en el espacio aéreo NO RVSM, luego de cruzar el meridiano 055º 00’ 00” W  y alcanzarán el nivel NO RVSM 
antes de cruzar el meridiano 054º 00’ 00” W. 

1.5 Esquema de Asignación de Niveles de Vuelo (FLAS) RVSM. 
1.5.1 La asignación de niveles de vuelo en el espacio aéreo RVSM se efectuará de acuerdo con la tabla de Niveles de 
Crucero aplicable en el espacio aéreo RVSM (ver TABLA DE NIVELES DE CRUCERO CON ESPACIO AÉREO RVSM en 
Parte ENR 1.7).  
1.6 Asignación de niveles de vuelo en espacio aéreo NO RVSM. 
1.6.1 La asignación de niveles de vuelo en espacio aéreo NO RVSM, es decir el espacio aéreo de la FIR Ezeiza y la 
FIR Comodoro Rivadavia sobre el océano al Este del meridiano 054º 00’ 00” W, se efectuará de acuerdo con la Tabla de 
Niveles de Crucero aplicable en espacio NO RVSM (ver TABLA DE NIVELES DE CRUCERO NO RVSM en Parte ENR 1.7). 

2. APROBACIÓN DE AERONAVEGABILIDAD/OPERACIONES Y MONITOREO 

2.1  Aprobación RVSM.- Los explotadores que operen o pretendan operar en el espacio aéreo RVSM deberán 
obtener la aprobación RVSM del Estado de Matrícula y cuyo Explotador cumpla con las siguientes condiciones: 

a) La aeronave satisface las especificaciones de “performance mínima de los sistemas de aeronaves”  (MASPS) del 
Estado de Matrícula. 

b) La aeronave es operada bajo las condiciones indicadas en la aprobación operativa RVSM expedida por el Estado 
del explotador. 
Nota. – Normalmente para los explotadores de la aviación general, el Estado de Matrícula coincide con el Estado 

del explotador. 
2.2 Monitoreo de aeronaves.- Los explotadores que operen o pretendan operar en el espacio aéreo RVSM deberán 
participar en el Programa de Monitoreo RVSM, mediante el cual se confirma que la aeronave reúne los requisitos de 
performance de mantenimiento de la altitud. 
2.2.1 Los explotadores deberán presentar un plan para el cumplimiento de los requisitos de monitoreo inicial a su 
respectiva Autoridad de Aeronáutica Civil.  
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2.2.2 La Agencia Regional de Monitoreo del Caribe y Sudamérica (CARSAMMA) es la responsable del Programa de 
Monitoreo RVSM en las regiones CAR/SAM. La CARSAMMA comparte información de monitoreo, incluyendo datos sobre 
aprobación RVSM, con otras regiones de la OACI.  
2.3 Normas y Procedimientos para la aprobación en espacios aéreos designados con Separación Vertical 
Mínima – RVSM.    

2.3.1 El documento para la aprobación, monitoreo y operación RVSM es “Normas y Procedimientos para la 
aprobación en espacios aéreos designados con separación vertical mínima – RVSM – “. 
2.3.2 Los explotadores de aeronaves con base en la República Argentina y que tengan previsto operar dentro del 
espacio aéreo RVSM, deberán presentar ante la Autoridad Aeronáutica Competente la solicitud de aprobación RVSM.  
2.3.3 El Organismo de la Autoridad Aeronáutica competente en el proceso de aprobación RVSM de los 
explotadores y aeronaves es la Dirección de Habilitaciones Aeronáuticas, en donde se podrá obtener la información 
necesaria para iniciar dicho proceso de aprobación [teléfono y Fax (54 11) 4317-6136]. También podrá obtenerse 
información a través de la página WEB: www.cra.gov.ar  (seleccionar “Habilitaciones Aeronáuticas”). 
 
3.  OPERACIONES DE AERONAVES NO APROBADAS PARA LA RVSM 

3.1  No se permitirá efectuar operaciones en el espacio aéreo RVSM a las aeronaves no aprobadas para 
operaciones RVSM que realicen vuelos internacionales, con excepción de los casos mencionados a continuación.   

3.2  Previa coordinación, se permitirá operar en espacio aéreo RVSM a las aeronaves de Estado sin aprobación 
RVSM.  La coordinación previa consistirá en la inclusión del siguiente texto en la casilla 18 del Plan de Vuelo: “STS/NON 
RVSM” y RMK/STATE ACFT” o “RMK/ACFT ESTADO. Se deberá aplicar una separación vertical mínima de 2000 pies 
entre aeronaves sin aprobación RVSM y todas las demás. 

3.3 Previa coordinación, se permitirá operar en espacio aéreo RVSM a los vuelos de entrega (FERRY), vuelos de 
mantenimiento y vuelos humanitarios.  Si salen desde cualquier FIR de la República Argentina, deberán obtener la 
autorización del ACC correspondiente normalmente no más de 12 horas ni menos de 4 horas antes de la hora de salida 
prevista.  El explotador deberá notificar esta autorización a todos los ACCs afectados a lo largo de la ruta prevista para el 
vuelo.  Se deberá incluir el siguiente texto en la casilla 18 del Plan de Vuelo: “STS/NON-RVSM” y “RMK/HUMANITARIAN 
FLIGHT” o “RMK/VUELO HUMANITARIO”; “RMK/FERRY”; “RMK/MAINT” o “RMK/MANTENIMIENTO”, según corresponda.  
Se deberá aplicar una separación vertical mínima de 2000 pies entre aeronaves sin aprobación RVSM y todas las demás. 

3.4 Las aeronaves sin aprobación RVSM realizando vuelos nacionales (domésticos), que no sean aeronaves de 
Estado o aeronaves en vuelo de entrega o en vuelo de mantenimiento o vuelos humanitarios, solamente podrán volar en el 
espacio aéreo RVSM hasta el 1 de julio de 2006 si están autorizadas por la dependencia ATC responsable por el espacio 
aéreo en cuestión, en función de la demanda de tránsito y carga de trabajo.  

3.5 Aquellos explotadores que soliciten ingresar al espacio aéreo RVSM deberán establecer contacto con el ACC 
de jurisdicción para determinar las horas más convenientes para su ingreso. El ingreso al espacio aéreo RVSM depende del 
tránsito y la carga de trabajo del controlador.  
3.6 Las aeronaves sin aprobación RVSM solamente serán autorizadas a ingresar a espacios aéreos RVSM que 
cuenten con suficiente cobertura de comunicaciones. 
3.7 Se aplicará la separación vertical de 2000 pies entre las aeronaves sin aprobación RVSM y todas las demás. 
3.8 Las aeronaves con aprobación RVSM tendrán preferencia en la utilización de los niveles de vuelo. 
3.9 Las aeronaves sin aprobación RVSM deberán presentar su Plan de Vuelo para efectuarse fuera de los límites 
del espacio aéreo RVSM (FL 290 a FL 410, inclusive). 
3.10 Debido al tránsito o carga de trabajo, las aeronaves sin aprobación RVSM podrán ser instruidas para volar 
fuera del espacio aéreo RVSM.  
3.11 Si la seguridad del espacio aéreo está siendo afectada debido a que aeronaves sin aprobación RVSM 
ingresan al espacio aéreo RVSM, la Autoridad Aeronáutica Competente podrá suspender, en cualquier momento, la 
autorización para la realización de tales vuelos en el espacio aéreo RVSM. 

4.  PLANES DE VUELO  
4.1 AERONAVES CON APROBACIÓN RVSM  
4.1.1 Cuando se pretenda operar una aeronave en espacio aéreo RVSM se deberá  indicar la situación de 
aprobación RVSM colocando la letra W en la casilla 10 del formulario de plan de vuelo, independientemente del nivel de 
vuelo requerido. 
4.1.2 En el caso de planes de vuelo repetitivos, se deberá indicar la situación de aprobación RVSM colocando la 
letra W en el punto Q del RPL, independientemente del nivel requerido, de la siguiente manera: EQPT/W. 

4.2 AERONAVES SIN APROBACIÓN RVSM  
4.2.1 Aeronaves de Estado sin aprobación RVSM 

Nota. – Se consideran aeronaves de Estado las utilizadas en servicios  militares, de aduana o de policía (Art. 
3 del Convenio de Aviación Civil Internacional).
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4.2.1.1 Se permitirá a las aeronaves de Estado sin aprobación RVSM operar en el espacio RVSM de las Regiones 
CAR/SAM.  El plan de vuelo presentado constituye el aviso anticipado al ATC que la aeronave está solicitando operar en espacio 
aéreo RVSM.  Las aeronaves de Estado sin aprobación RVSM que presenten planes de vuelo para ingresar al espacio aéreo 
RVSM deberán incluir lo siguiente en la casilla 18 de su plan de vuelo: STS/NON RVSM y RMK/STATE ACFT” o “RMK/ACFT 
ESTADO. 
4.2.2 Aeronaves civiles sin aprobación RVSM  
4.2.2.1 Vuelos internacionales 
4.2.2.1.1 Las aeronaves civiles sin aprobación RVSM que realizan vuelos internacionales no deberán planificar el vuelo a 
niveles de vuelo RVSM. 
4.2.2.1.2 Solo se autorizará el ascenso o descenso a través del espacio aéreo RVSM, a las aeronaves sin aprobación RVSM 
que requieran alcanzar un nivel de crucero fuera del estrato RVSM, siempre que la aeronave ascienda o descienda a, por lo 
menos, un régimen estándar y que no se detenga en ninguna altitud intermedia en el espacio aéreo RVSM. 
Excepciones: 

a)  VUELOS DE ENTREGA (FERRY): aeronaves que estén siendo entregadas por primera vez al Estado de Matrícula o al 
explotador. 

b)  VUELOS DE MANTENIMIENTO: aeronaves que han tenido previamente aprobación RVSM, pero han sufrido una falla 
del equipo y están volando hacia una instalación de mantenimiento para su reparación, a fin de cumplir con los requisitos 
RVSM y/u obtener la aprobación. 

c)  VUELOS HUMANITARIOS: aeronaves están siendo utilizadas para fines caritativos o humanitarios. 
 4.2.2.1.3 Los explotadores de aeronaves que en los casos indicados precedentemente planifiquen vuelos saliendo de 

aeródromos ubicados las Regiones de Información de Vuelo EZEIZA, CÓRDOBA, MENDOZA, RESISTENCIA o 
COMODORO RIVADAVIA, deberán: 

a)  obtener la autorización del ACC correspondiente normalmente no más de 12 horas ni menos de 4 horas antes de la hora 
de salida prevista; 
Nota.–  En los casos de vuelos con  fines caritativos o humanitarios, podrán considerarse excepciones, pero se espera 

que cuando la planificación del vuelo lo permita se cumplan los plazos establecidos. 
b) informar de esta autorización a todos los ACC afectados por el vuelo; 
c) insertar el texto STS/NON RVSM en la casilla 18 del formulario de plan de vuelo; 
d) insertar el texto “RMK/STATE ACFT” o “RMK/ACFT ESTADO”; “RMK/HUMANITARIAN FLIGHT” o “RMK/VUELO 

HUMANITARIO”; “RMK/FERRY”; “RMK/MAINT” o “RMK/MANTENIMIENTO”, según corresponda en la casilla del 
formulario plan de vuelo. 
Nota.– La solicitud de la autorización del ACC correspondiente podrá efectuarse transmitiéndola por FAX (ver números 
en AIP Parte GEN 3.3 – Servicios de Tránsito Aéreo), o bien, si lo anterior no fuera posible, mediante la solicitud al 
personal de la oficina ARO del aeródromo base o de origen del vuelo, para que lo haga por la red del Servicio Fijo de 
Telecomunicaciones u otro medio que en esta se disponga. Igual medio se utilizará para informar a todos los ACC 
afectados por el vuelo. 

4.2.2.1.4 Este proceso de autorización tiene como único propósito el arriba indicado, y no servir como un medio para evadir el 
normal proceso de aprobación RVSM. 
 Aeronaves sin aprobación RVSM procedentes de la región AFI 
4.2.2.1.5 Las aeronaves sin aprobación RVSM procedentes de la región Africa-Océano Índico (AFI) a través del Atlántico Sur 
con nivel de vuelo en crucero entre FL290 y FL410 y tengan como destino un aeródromo situado en la República Argentina, 
deberán abandonar el espacio aéreo de transición establecidas a FL280 o inferior. 
4.2.2.2 Vuelos nacionales (domésticos) 
 Requisitos adicionales para completar el Formulario de Plan de Vuelo: 
4.2.2.2.1 Los explotadores de aeronaves civiles sin aprobación RVSM no deberán insertar la letra W en la casilla 10 del 
formulario de plan de vuelo. 
4.2.2.2.2 Los explotadores de aeronaves civiles sin aprobación RVSM no deberán colocar niveles de vuelo entre FL290 y 
FL410, inclusive, en la casilla 15 del formulario de plan de vuelo. 
4.2.2.2.3 Los explotadores de aeronaves civiles sin aprobación RVSM que tienen intenciones de ingresar al espacio aéreo 
RVSM deberán colocar el nivel de vuelo deseado en la casilla 18, de la siguiente manera: STS/FLXXX y, como observaciones 
(RMK/), el punto de entrada RVSM y el tiempo estimado. 
 Requisitos adicionales para completar el Formulario Plan de Vuelo Repetitivo (RPL): 
4.2.2.2.4 En el caso de un Plan de Vuelo Repetitivo, se deberá indicar su situación de carencia de aprobación RVSM, 
independientemente del nivel de vuelo requerido, colocando la siguiente clave en la casilla Q del RPL : EQPT/- 
4.2.2.2.5 Los explotadores de aeronaves civiles sin aprobación RVSM no deberán colocar niveles de vuelo entre FL290 y 
FL410, inclusive, en la casilla “O” del formulario de plan de vuelo repetitivo. 
4.2.2.2.6 Los explotadores de aeronaves civiles sin aprobación RVSM que tienen intenciones de ingresar al espacio aéreo 
RVSM deberán colocar el nivel de vuelo deseado en la casilla “Q”, de la siguiente manera: STS/FLXXX y, como observaciones 
(RMK/), el punto de entrada RVSM y el tiempo estimado.
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5. PROCEDIMIENTOS PARA LA SUSPENSIÓN DE PROCEDIMIENTOS RVSM 
 
5.1 El ATS considerará la suspensión de los procedimientos RVSM dentro de las Regiones de Información de Vuelo 
EZEIZA, CÓRDOBA, MENDOZA, RESISTENCIA o COMODORO RIVADAVIA cuando los pilotos presenten informes de 
turbulencia mayor que la moderada. 

5.2 Cuando se suspendan los procedimientos RVSM, la separación mínima vertical entre todas las aeronaves será de 
2000 pies. 
 
6. PROCEDIMIENTOS OPERACIONALES DE LA TRIPULACIÓN ANTES DE INGRESAR AL ESPACIO AÉREO RVSM  
 
6.1 Antes de ingresar al espacio aéreo RVSM, el piloto al mando de aeronaves con aprobación RVSM deberá verificar 
que el siguiente equipo requerido para volar en espacio aéreo RVSM está funcionando normalmente: 

a) dos sistemas altimétricos primarios independientes; 
b) transpondedor SSR modo C;  
c) sistema de alerta de altitud; 
d) sistema de mantenimiento de altitud automático. 

6.2 Si cualquier equipo de los listados en el párrafo 6.1 no está operando normalmente, el piloto debe notificar al ATC 
antes de entrar al espacio aéreo RVSM, usando la fraseología: “RVSM IMPOSIBLE DEBIDO A EQUIPO”.  

 
7. PROCEDIMIENTOS OPERACIONALES DESPUÉS DE INGRESAR AL ESPACIO AÉREO RVSM  
 
7.1 Durante cambios de nivel de vuelo, una aeronave no debe sobrepasar el nivel de vuelo autorizado en más de 150 FT 
(45 m).  

7.2 Falla de uno de los Sistemas Altimétricos Primarios  

7.2.1 En caso de falla de uno de los Sistemas Altimétricos Primarios, pero el sistema altimétrico remanente está 
funcionando normalmente, el piloto deberá: 

a) Acoplar el sistema al Sistema de Mantenimiento de Altitud; 
b) Aumentar la vigilancia en el mantenimiento de la altitud; y 
c) Notificar al ATC la falla del sistema, utilizando la siguiente fraseología; “Para información, operando con un sistema 

altimétrico solamente. 

7.3  Falla de todos los Sistemas Altimétricos Primarios 

7.3.1  En caso de falla de todos los Sistemas Altimétricos Primarios, o que estos sean considerados no confiables, el piloto 
debe:  

a) mantener el nivel de vuelo indicado en el altímetro “standby” (si la aeronave está equipada) en el momento de la falla o 
en el momento en que los sistemas sean considerados no confiables; 

b) alertar a las aeronaves cercanas, encendiendo todas las luces exteriores, y, en caso no esté en contacto directo con el 
ATC, transmitiendo posición, nivel de vuelo, e intenciones en 121.5 MHZ.  

c) Notificar al ATC la falla del sistema, utilizando la fraseología “RVSM IMPOSIBLE DEBIDO A EQUIPO”.  

7.4 Divergencia de indicación en los Sistemas Altimétricos Primarios 
7.4.1  En caso de una divergencia superior a 200 pies entre los altímetros primarios, el piloto deberá: 

a) Tratar de determinar el sistema defectuoso, a través de los procedimientos establecidos y/o comparando los sistemas 
altimétricos primarios con el altímetro “standby” (si se requiere, utilizando la tarjeta de corrección). 

b) Si se puede identificar el sistema defectuoso, acoplar el sistema altimétrico que está funcionando al Sistema de 
Mantenimiento de Altitud y proceder de acuerdo con el párrafo 7.2.1. 

c) Si no se puede identificar el sistema defectuoso, proceder de acuerdo con el párrafo 7.3.1. 
7.5  Falla del Transpondedor SSR Modo C  

7.5.1  En caso de falla del Transpondedor SSR Modo C, el piloto debe notificar al ATC la citada falla, utilizando la 
fraseología “RVSM IMPOSIBLE DEBIDO A EQUIPO”.  

7.6 Falla del Sistema de Alerta de Altitud 

7.6.1 El piloto debe notificar al ATC en caso de falla del Sistema de Alerta de Altitud, utilizando la fraseología “RVSM 
IMPOSIBLE DEBIDO A EQUIPO”. 

7.7 Falla del Sistema Automático de Mantenimiento de Altitud 

7.7.1 En caso de falla del Sistema Automático de Mantenimiento de Altitud, el piloto deberá adoptar las siguientes 
acciones en la siguiente secuencia: 

a) Mantener el Nivel de Vuelo Autorizado; 
b) Evaluar la capacidad de la aeronave mantener el nivel autorizado a través de control manual; 
c) Vigilar el tránsito en conflicto tanto visualmente como por referencia al ACAS; 
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d) Alertar a las aeronaves cercanas, encendiendo todas las luces exteriores, y, en caso no establezca contacto directo con 
el ATC, transmitiendo la posición, nivel de vuelo e intenciones en 121.5 MHZ; 

e) Notificar al ATC la falla del sistema, utilizando la fraseología “RVSM IMPOSIBLE DEBIDO A EQUIPO”.  
 

8.  PROCEDIMIENTOS ESPECIALES PARA LAS CONTINGENCIAS EN VUELO EN ÁREAS OCEÁNICAS O 
REMOTAS 

  
8.1  Introducción 

8.1.1  Aunque no pueden abarcarse todas las contingencias posibles, los procedimientos en 8.2 y 8.3 prevén los casos 
más frecuentes, tales como: 

a) imposibilidad de mantener el nivel de vuelo asignado debido a las condiciones meteorológicas, la performance de la 
aeronave o falla de la presurización; 

b) desviación en ruta cruzando el sentido de la circulación de tránsito; y 
c) pérdida o disminución significativa de la capacidad de navegación requerida al realizar operaciones en un espacio 

aéreo en que la precisión en la performance de la navegación es un prerrequisito para la realización segura de las 
operaciones de vuelo. 

8.1.2  Con respecto a los procedimientos mencionados en 8.1.1 a) y b), se aplican principalmente cuando se requieren el 
descenso rápido y/o la inversión de la derrota o una desviación.  El piloto habrá de determinar, a su criterio, el orden de las 
medidas a ser adoptadas teniendo en cuenta las circunstancias imperantes.  El control de tránsito aéreo proporcionará toda la 
asistencia posible. 

8.2  Procedimientos Generales 

8.2.1  Si una aeronave no puede continuar el vuelo de conformidad con su autorización del ATC, y/o no puede mantener la 
precisión para la performance de navegación especificada en el espacio aéreo, se obtendrá, antes de iniciar cualquier medida, 
una autorización revisada, siempre que sea posible. 

8.2.2  Cuando sea apropiado, se deberá utilizar la señal de peligro de radiotelefonía (MAYDAY) o la señal de urgencia (PAN 
PAN) preferiblemente repetida tres veces.  Las acciones posteriores del ATC con respecto a dicha aeronave se basarán en las 
intenciones del piloto y en la situación general del tránsito aéreo. 

8.2.3  Si no puede obtenerse una autorización previa, se obtendrá una autorización ATC con la mayor rapidez posible y hasta 
que reciba la autorización revisada, el piloto deberá hacer lo siguiente: 

a) abandonará la ruta o derrota asignada, inicialmente virando 90 grados a la derecha o a la izquierda.  Cuando sea posible, 
la dirección del viraje debería ser determinada por la posición de la aeronave en relación con cualquier sistema de ruta o 
de derrota organizada.  Otros factores que pueden afectar la dirección del viraje son: 
1) la dirección hacia un aeropuerto alternativo, orografía del terreno; 
2) cualquier desplazamiento lateral que está siendo volado, y 
3) los niveles de vuelo asignados en rutas o derrotas adyacentes. 

b) siguiendo el viraje, el piloto deberá: 
1) si no puede mantener el nivel de vuelo asignado, inicialmente minimizar el régimen de descenso tanto como sea 

operacionalmente factible; 
2) tomar en cuenta cualquier otra aeronave desplazándose lateralmente de su derrota; 
3) establecer y mantener en cualquier dirección una derrota separada lateralmente 28 km (15 NM) de la ruta o derrota 

asignada dentro de un sistema de derrotas múltiples o, de lo contrario, a una distancia que sea el punto medio entre 
la ruta o derrota paralela adyacente; y 

4) una vez establecido en la derrota desplazada, ascender o descender para seleccionar un nivel de vuelo que difiera 
150 m (500 ft) de aquellos normalmente utilizados. 

c) establecerá comunicaciones con aeronaves cercanas y les dará alerta, difundiendo por radio a intervalos adecuados la 
identificación de la aeronave, el nivel de vuelo, la posición (incluso el designador de ruta ATS o el código de la derrota, 
según corresponda) y sus intenciones, tanto en la frecuencia que esté utilizando como en 121.5 MHz (o, como reserva, 
en la frecuencia aire-aire de 123.45 MHz para comunicaciones entre pilotos); 

d) mantendrá vigilancia del tránsito con el que pueda entrar en conflicto, por medios visuales y por referencia al ACAS (si 
está equipado); 

e) encenderá todas las luces exteriores de la aeronave (teniendo presente las limitaciones de operación pertinentes); 
f) mantendrá activado en todo momento el transpondedor SSR; y 
g) tomará las medidas necesarias para garantizar la seguridad de la aeronave. 

8.2.4  Vuelos a grandes distancias de aviones con dos grupos motores de turbina (ETOPS) 

8.2.4.1 Si los procedimientos de contingencia los emplea una aeronave bimotor por haber quedado inactivo un motor o por 
falla del sistema crítico ETOPS, el piloto debería notificar al ATC tan  pronto como sea posible la situación, recordando al ATC el 
tipo de aeronave involucrada y solicitando asistencia inmediata. 

8.3  Procedimientos para desviarse por condiciones meteorológicas
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8.3.1  Generalidades 

Nota.– Los procedimientos que siguen se emplearán para desviaciones en condiciones meteorológicas adversas. 

8.3.1.1  Cuando el piloto inicia las comunicaciones con el ATC, puede obtenerse una respuesta rápida indicando 
“DESVIACIÓN REQUERIDA POR CONDICIONES METEOROLÓGICAS” para indicar que se desea prioridad en la frecuencia y 
para la respuesta del ATC.  Cuando sea necesario, el piloto debería iniciar las comunicaciones empleando la llamada de urgencia 
“PAN PAN” (preferiblemente repetida tres veces). 

8.3.1.2  El piloto notificará al ATC cuando ya no requiere una desviación por condiciones meteorológicas, o cuando se ha 
completado la desviación y la aeronave ha retornado al eje de su ruta autorizada. 
8.3.1.3  Medidas por adoptar cuando se establecen comunicaciones controlador- piloto 
8.3.1.3.1 El piloto deberá notificar al ATC y pedir autorización para desviarse de la derrota, indicando, de ser posible, la 

amplitud de la desviación prevista. 
8.3.1.3.2  El ATC debería adoptar una de las siguientes medidas: 

a) cuando pueda aplicar la separación apropiada, expedir la autorización para desviarse de la derrota; o 
b) si existe tránsito con el que pueda entrar en conflicto y el ATC no puede establecer una separación apropiada, el ATC: 

1) notificará al piloto que no puede otorgarse una autorización para la desviación solicitada; 
2) proporcionará información al piloto sobre el tránsito con el que pueda entrarse en conflicto; y 
3) pedirá al piloto que comunique sus intenciones. 

EJEMPLO DE FRASEOLOGÍA:  
“IMPOSIBLE (desviación solicitada), EL TRÁNSITO ES (distintivo de llamada, posición, altitud, dirección), NOTIFIQUE 
INTENCIONES”. 

8.3.1.3.3  El piloto debería adoptar las siguientes medidas: 
a) cumplir la autorización expedida por el ATC; o 
b) notificar al ATC de sus intenciones y  ejecutar los procedimientos detallados en  8.3.1.3.4. 

8.3.1.3.4  Medidas por adoptar si  no puede obtenerse una autorización revisada del ATC. 

Nota.-– Las disposiciones contenidas en esta sección se aplican a aquella situación en que el piloto debe ejercer su 
autoridad como piloto al mando en virtud de lo dispuesto en los párrafos número 9 y 10 del Reglamento de vuelos.  

8.3.1.3.5 Si se requiere que la aeronave se desvíe de su derrota para evitar condiciones meteorológicas adversas y no puede 
obtenerse una autorización previa, se obtendrá una autorización ATC lo más pronto posible.  Hasta que se reciba una autorización 
ATC, el piloto tomará las siguientes medidas: 

a) de ser posible, se desviará de un sistema organizado de derrotas o rutas; 
b) establecerá comunicaciones con aeronaves cercanas y les dará la alerta, difundiendo por radio a intervalos adecuados 

la identificación de la aeronave, el nivel de vuelo, la posición (incluyendo el designador de ruta ATS o código de la 
derrota) y sus intenciones, tanto en la frecuencia que esté utilizando como en  121.5 MHz (o, como reserva, en la 
frecuencia aire-aire de 123.45 MHz para comunicaciones entre pilotos); 

c) vigilará si existe tránsito con el que pueda entrar en conflicto, por medios visuales y por referencia al ACAS (si está 
equipado); 

Nota.–  Si, como resultado de acciones tomadas bajo las disposiciones de los párrafos 8.3.1.3.5 b) y c), el piloto determina 
que hay otra aeronave en o cerca del mismo nivel de vuelo, con la cual puede ocurrir un conflicto, el piloto deberá 
ajustar su trayectoria de vuelo, como sea necesario, para evitar dicho conflicto. 

d) encenderá todas las luces exteriores de la aeronave, (teniendo presente las limitaciones de operación pertinentes); 
e) en el caso de desviaciones inferiores a 19 km (10 NM), la aeronave debería mantenerse al nivel asignado por el ATC; 

f) en el caso de desviaciones superiores a 19 km (10 NM), cuando la aeronave esté aproximadamente a 
19 km (10 NM) de la derrota, iniciar un cambio de nivel de acuerdo con la Tabla 1: 

Tabla 1 

Derrota del 
eje de ruta 

Desviaciones 
>19 km (10 NM) Cambio de nivel 

ESTE 
000° - 179° magnético 

IZQUIERDA 
DERECHA 

DESCIENDA  90 mt (300 ft) 
ASCIENDA  90 mt (300 ft) 

OESTE 
180° - 359° magnético 

IZQUIERDA 
DERECHA 

ASCIENDA  90 mt (300 ft) 
DESCIENDA  90 mt (300 ft) 

g) al volver a la derrota, deberá mantenerse a su nivel de vuelo asignado cuando la aeronave se encuentre, 
aproximadamente, a menos de 19 km (10 NM) del eje de la derrota; y 

h) no se ha establecido el contacto antes de desviarse, debería tratar de ponerse en contacto con el ATC para obtener una 
autorización.  Si se hubiera establecido el contacto, continuar notificando al ATC las intenciones y obteniendo información 
esencial sobre el tránsito.
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9. PROCEDIMIENTOS ESPECIALES PARA LAS DESVIACIONES LATERALES ESTRATÉGICAS EN ÁREA 

OCEÁNICA CONTROLADA Y EN ESPACIO AÉREO CONTINENTAL REMOTO DENTRO DE LA REGIÓN 
SAM 
 
Nota.– Los siguientes párrafos incorporan procedimientos de desviación lateral  para mitigar el efecto  de la 

probabilidad de superposición lateral debido al aumento de la precisión de la navegación, así como a 
los encuentros de estela turbulenta. 

9.1 El uso de sistemas de navegación de gran precisión (como el sistema mundial de navegación por satélite 
(GNSS)), por un creciente número de aeronaves ha tenido el efecto de reducir la magnitud de las desviaciones laterales 
con respecto al eje de ruta y, por consiguiente, de aumentar la probabilidad de que se produzca una colisión en caso de 
pérdida de separación vertical entre aeronaves que navegan en la misma ruta. 

9.2 La aplicación de desplazamientos laterales para proporcionar separación lateral entre aeronaves, de acuerdo 
con los procedimientos especificados en  9.3 y 9.4, pueden ser empleados para mitigar el efecto de esa reducción de las 
desviaciones laterales aleatorias y, de ese modo, incrementar la seguridad de todo el sistema. 

Consideraciones para las autoridades ATS sobre la implantación 

9.3 Para la aplicación de los desplazamientos laterales se requiere autorización de la autoridad ATS responsable 
del espacio aéreo correspondiente. Al planificar la autorización de desplazamientos laterales estratégicos en un espacio 
aéreo en particular, se tendrán en cuenta las siguientes consideraciones: 

a) Los desplazamientos laterales estratégicos sólo se autorizarán en ruta en el espacio aéreo oceánico o continental 
remoto. Cuando una parte del espacio aéreo pertinente esté controlada por radar, normalmente se debería 
autorizar a la aeronave en tránsito a iniciar o continuar el desplazamiento; 

b) Se podrán autorizar desplazamientos laterales estratégicos para los siguientes tipos de rutas (incluidas las 
intersecciones entre rutas o sistemas de rutas): 
1) rutas unidireccionales y bidireccionales; y 
2) sistemas de rutas paralelas en los que la separación entre los ejes de ruta no sea inferior a 55,5 km (30 NM); 

c) En algunos casos, puede ser necesario imponer restricciones a la utilización de desplazamientos laterales 
estratégicos; por ejemplo, cuando su aplicación pueda ser inapropiada por razones relativas al margen de 
franqueamiento de obstáculos; 

d) Estos procedimientos de desplazamiento deberían aplicarse a escala regional con la debida coordinación entre 
todos los Estados pertinentes; 

e) Las rutas o el espacio aéreo en que se autoricen desplazamientos laterales estratégicos, así como los 
procedimientos que deban aplicar los pilotos, se publicarán en la Parte ENR de esta AIP; 

f) Se informará a los controladores de tránsito aéreo acerca del espacio aéreo en el que están autorizados los 
desplazamientos laterales estratégicos. 

Procedimientos de desplazamiento lateral que deben aplicar los pilotos 

9.4 Al efectuar desplazamientos laterales estratégicos, los pilotos deberían tener en cuenta lo siguiente: 

a) Sólo se efectuarán desplazamientos en el espacio aéreo en el que han sido autorizados por la autoridad ATS 
pertinente; 

b) Sólo podrán efectuar desplazamientos las aeronaves que cuenten con capacidad de desplazamiento 
automático; 

c) La tripulación de vuelo es responsable de la decisión de efectuar un desplazamiento lateral estratégico; 

d) La distancia del desplazamiento será de una o dos millas marinas hacia la derecha del eje, con respecto a la 
dirección de vuelo; 

e) El procedimiento de desplazamiento lateral estratégico ha sido concebido para incluir los desplazamientos 
necesarios para mitigar los efectos de la estela turbulenta de una aeronave precedente. Cuando sea necesario 
evitar una estela turbulenta, se utilizará una de las tres opciones disponibles (permanecer en el eje de ruta o 
desplazarse a 1 NM o 2 NM hacia la derecha del eje de ruta); 

f) En el espacio aéreo en el que se haya autorizado la utilización de desplazamientos laterales, los pilotos no 
tienen la obligación de informar a la dependencia de control de tránsito aéreo (ATC) que están efectuando un 
desplazamiento; y 

g) Las aeronaves que se encuentren en tránsito en las áreas controladas por radar de un espacio aéreo en el que 
estén permitidos los desplazamientos podrán iniciar o continuar un desplazamiento. 

9.5 Los pilotos podrán, si fuera necesario, establecer contacto con otras aeronaves para coordinar los 
desplazamientos laterales en la frecuencia aire-aire 123.45.
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10. FRASEOLOGÍA RVSM 
 
La siguiente fraseología RVSM será utilizada en las operaciones RVSM : 
 
 

Significado Fraseología 
 

Para el controlador: para cerciorarse de la condición 
de aprobación RVSM de una aeronave 

(indicativo de llamada) CONFIRME APROBACIÓN 
RVSM / CONFIRM RVSM APPROVED 

Para el piloto: para notificar condición de RVSM 
aprobada de una aeronave 

AFIRMATIVO RVSM* / AFFIRM RVSM * 
 

Para el piloto: para notificar condición de aeronave sin 
aprobación RVSM (seguida de información 
suplementaria): 
 
Además, excepto para las Aeronaves de Estado, los 
pilotos deben responder a las autorizaciones de nivel 
que impliquen el tránsito vertical, a través del FL 290, o 
del FL 410, con esta frase. 
 
(Véase ejemplos a continuación) 
 

RVSM NEGATIVO * (información suplementaria, por 
ejemplo distintivo de la aeronave) / NEGATIVE RVSM * 
 

Para el piloto de una AERONAVE DE ESTADO, sin 
aprobación RVSM, para indicar que su estatus es el de 
AERONAVE DE ESTADO, en respuesta a la frase 
RTF: (indicativo de llamada / call sign) CONFIRME 
RVSM APROBADA / CONFIRM RVSM APPROVED 

RVSM NEGATIVO AERONAVE DE ESTADO * 
 
NEGATIVE RVSM STATE AIRCRAFT * 
 

Para el controlador: para denegar la autorización ATC  
para entrar en un espacio aéreo RVSM 
 

(indicativo de llamada) IMPOSIBLE AUTORIZACIÓN 
PARA ENTRAR EN EL ESPACIO AÉREO RVSM, 
MANTENGA [o DESCIENDA A, o ASCIENDA A] (nivel) 
 
(call sign) UNABLE ISSUE CLEARANCE INTO RVSM 
AIRSPACE, MAINTAIN [ or DESCEND TO or 
CLIMB TO ] (level) 

Para el piloto: para notificar turbulencias graves que 
afectan la capacidad de una aeronave de satisfacer los 
requisitos de mantenimiento de la altitud para la RVSM 

RVSM IMPOSIBLE DEBIDO A TURBULENCIA */ 
UNABLE RVSM DUE TURBULENCE * 
 

Para el piloto para notificar que el equipo de una 
aeronave se ha deteriorado por debajo de las normas 
de performance mínimas (MASPS) del sistema de 
aviación requerida para volar dentro del Espacio Aéreo 
RVSM: 
(Esta frase debe usarse para comunicar, inicialmente,  
la imposibilidad de cumplir los MASPS y después, en el 
contacto inicial en todas las frecuencias dentro de los 
límites laterales del Espacio Aéreo RVSM, hasta el 
momento en que el problema deje de existir o la 
aeronave haya abandonado el Espacio Aéreo RVSM). 

RVSM IMPOSIBLE DEBIDO A EQUIPO* / UNABLE 
RVSM DUE EQUIPMENT * 
 

Para el controlador: para solicitar confirmación de que 
una aeronave ha reanudado la condición de aprobación 
RVSM o un piloto está en capacidad de reanudar las 
operaciones RVSM. 

CONFIRME CAPACIDAD PARA REANUDAR LA 
RVSM 
/ CONFIRM ABLE TO RESUME RVSM 
 

Para el piloto: para notificar capacidad de reanudar  
operaciones RVSM después de una contingencia 
relacionada con el equipo o condiciones meteorológicas 

LISTO PARA REANUDAR RVSM*/ READY TO 
RESUME RVSM * 
 

 
* Indica una transmisión del piloto. 
 
 

1.8.2  IMPLANTACION DEL AREA DE RUTAS RNAV ALEATORIAS EN EL OCÉANO ATLÁNTICO (AORRA) 
 

1. INTRODUCCIÓN 
 
1.1 El objetivo del Grupo del Atlántico Sur (SAT) es facilitar la provisión eficiente de los Servicios de Tránsito Aéreo en 

el área del Atlántico Sur, como así también planificar  la implantación  de los Sistemas CNS/ATM . 
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1.2 Durante la Reunión  SAT/11 se resolvió evaluar la posibilidad de implantar un Área de Rutas RNAV Aleatorias en 
el Océano Atlántico, teniendo en cuenta la experiencia del Área de Rutas RNAV Aleatorias del Océano Indico 
(IORRA).  Finalmente, en el  mes de diciembre de  2004, durante la Reunión SAT/12 llevada a cabo en la Isla de 
Sal, Cabo Verde,  se decidió la implantación de un  Área de Rutas RNAV Aleatorias en el Océano Atlántico 
(AORRA),  entre el FL290 y el FL410 correspondientes a los sectores oceánicos de Angola, Argentina, Brasil, 
Sudáfrica y Uruguay. 

 
1.3 Los beneficiados con esta implantación serán los usuarios de aeronaves,  debido a que  podrán seleccionar  la 

trayectoria de vuelo más conveniente.  El cumplimiento con RNP10 garantizará la navegación de precisión 
requerida para las operaciones RNAV en el área del espacio aéreo afectado.  

 
1.4  El propósito de esta publicación es  divulgar a los usuarios los procedimientos y las dimensiones asociadas del 

Área de Rutas RNAV Aleatorias del Océano Atlántico (AORRA). 
   
 Nota: Los operadores deberán tener en cuenta que el espacio aéreo correspondiente a la FIR Luanda no 

está incluido en esta fase de implantación hasta que el estado de Angola haya completado la 
modernización de su equipamiento. 

 

2. DESCRIPCIÓN DEL ESPACIO AÉREO  AORRA 

2.1 A partir de las 0001 UTC del 21 de diciembre de 2006, el espacio aéreo comprendido  entre el FL290 y el FL410 
inclusive quedará designado como AORRA dentro de las siguientes  FIR:   Atlántico, Comodoro Rivadavia, Ezeiza-
Sector Oceánico, de Johannesburgo -  Sector Oceánico y Montevideo,  limitadas por una línea que une las 
siguientes coordenadas (Ver Adjunto MAPA DE REFERENCIAS GEOGRÁFICAS – ENR 1.8-13). 

 
Comenzando en:                                                            S600000.00 E0150000.00 

Una línea recta hacia                                                     S273000.00 E0150000.00 
Luego líneas rectas consecutivas entre 
cada una de   las siguientes coordenadas:                  

S173000.00    

 
 

E0111300.00 
S180000.00 E0100000.00 
S180000.00 W0050000.00 
S200000.00 W0100000.00 
S120000.00 W0100000.00 
S194300.00 W0345500.00 
S264500.00 W0434500.00 
S340000.00 W0500000.00 
S340000.00 W0513320.00 
S364530.00 W0531147.00 
S582106.00 W0530000.00 
S600000.00 W0530000.00 

  
Luego hacia:                                                                   S600000.00 E0150000.00 

 
2.2 Aquellos  vuelos que operen hacia / desde el  AORRA deberán ingresar y salir, a través de los siguientes puntos 

de acceso: 
 

Sector Oceánico Johannesburgo IBLOK S184740.00 E0114 34.00 
 NIBEK S225831.00 E0131254.00 
 NIGAM S263356.00 E0143471.00 
 OKTEL S280753.81 E0150000.00 
 UVGOD S290943.27 E0150000.00 
 ALDOV S303712.00 E0150000.00 
 BUXIR S320000.00 E0150000.00 
 OKDOG S330500.00 E0150000.00 
 ITMEK S341200.00 E0150000.00 
 ITLIK S351600.00 E0145957.00 
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Luanda URAPI S094907.00 W0034807.00 
 OSUKO S090101.00 W0013604.00 
 GAPEL S081706.00 E0001900.00 
 TERBA S044709.00 E0063500.00 
 OPAPO S094800.00 E0113000.00 
 ONTAR S094000.00 E0112400.00 
Atlántico CIDER S240749.80 W 0401623.40 
 EKALO S222600.00 W 0380848.00 
Montevideo BIVEN S363500.00 W 0530510.00 
Ezeiza GUXOR S372230.00 W 0530000.00        
 BISUL S433122.00 W 0530000.00 
Comodoro Rivadavia EGLAS S480000.00  W 0530000.00 

 IRIRO S600000.00  W 0530000.00 

 
2.3 Las aeronaves podrán operar en su trayectoria preferida, estipulada en el plan de vuelo entre los puntos acceso 

mencionado en el párrafos 2.2.  Antes del ingreso o luego de la salida del  AORRA en un punto de acceso 
determinado, las aeronaves deberán cumplir con su navegación de acuerdo con la estructura de las rutas ATS 
asociadas con ese punto de entrada o salida particular o según sean instruidas por  el ATC, y  se les requerirá un 
plan de vuelo de acuerdo con las normas de los  ATS. 

 

3. VIGILANCIA DEPENDIENTE AUTOMÁTICA Y COMUNICACIONES POR ENLACES DE DATOS PILOTO - 
CONTROLADOR (ADS/ CPDLC) 

 
3.1 ADS/ CPDLC podrán  ser utilizados en el espacio aéreo AORRA por los ATC  adecuadamente equipados para 

brindar un servicio ATS y beneficiar a las aeronaves capaces de utilizar esta forma de comunicación. Los 
operadores deberán observar que en algunos sectores del  AORRA, el HF es el medio de comunicación primario,  
en otros es el sistema  ADS/ CPDLC y el HF  como el medio de comunicación secundario. 

 

4. PROCEDIMIENTOS DE PERFORMANCE DE NAVEGACIÓN REQUERIDA (RNP 10) PARA LAS 
OPERACIONES DE  AERONAVES DENTRO DEL AORRA 

 
4.1 Sólo aquellas aeronaves certificadas para realizar operaciones RNP 10 podrán operar  en el espacio aéreo del 

AORRA. 
 
4.2. Ningún operador confeccionará un plan de vuelo para operar en el espacio aéreo del AORRA a menos que 

disponga la certificación RNP10 correspondiente, emitida por el Estado de Registro o el Estado del operador, 
según sea el caso, salvo que: 

 
a) La aeronave haya sido entregada  al Estado de Registro o al Estado del operador por primera vez. 
 
b) La aeronave esté certificada pero se encuentre en estado de degradación  de su capacidad de  navegación y 
está siendo conducida a su base o hacia una instalación de mantenimiento para ser reparada.     

 c) La aeronave esté realizando un vuelo en misión humanitaria. 
 
 d) La aeronave sea del Estado. 
 

5. APROBACIÓN DE AERONAVEGABILIDAD/ OPERACIONES 
 
5.1 Autorización RNP 10 – Los operadores que operen o que tengan intenciones de operar en el espacio aéreo del 

AORRA deberán disponer de la aprobación RNP10 del registro del Estado de matrícula o del Estado del operador 
según corresponda, y que el  usuario cumpla con las siguientes condiciones:  

 
a) La aeronave cumple con las “Especificaciones Mínimas de Performance del Sistema de la Aeronave” 

(MASPS) del registro del Estado. 
 

b) La aeronave es operada bajo las condiciones indicadas en la aprobación operacional RNP 10 emitida por 
el Estado del usuario. 
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6. PLANES DE VUELO 
 
6.1 Cuando la intención sea operar con una aeronave en el espacio aéreo del AORRA, se deberá indicar el estado de 

aprobación RNP 10 colocando una “R” en la casilla 10 del formulario del plan de vuelo. 
 
6.2 El  plan de vuelo debe indicar el punto de acceso a la  salida y a la  entrada en el espacio aéreo del AORRA, y el 

tiempo estimado de notificación cada 5º de longitud. 
 
6.3 En el caso de planes de vuelo repetitivos la aprobación RNP 10 se indicará la colocando  una “R” en la casilla Q 

del RPL, sin importar cuál sea el nivel requerido, de la siguiente manera: EQPT/R. 
 
6.4 Aquellos usuarios  que operen en las circunstancias estipuladas en el párrafo 4.2 insertarán STS/ NON RNP10, en 

el campo 18 del FPL de OACI. 
 
 
7. PROCEDIMIENTOS OPERACIONALES PREVIOS AL INGRESO AL ESPACIO AÉREO DEL  AORRA 
 
7.1 Antes del  ingreso  al espacio aéreo del  AORRA, el piloto al mando de la aeronave certificada RNP10, deberá 

verificar que el equipamiento requerido para volar dentro del espacio aéreo del AORRA esté funcionando en 
servicio, y además deberá verificar la posición de la aeronave con la mayor precisión posible, mediante ayudas  
externas para la navegación aérea. 

 
7.2 Si algún equipo no se encontrara operando normalmente, el piloto deberá notificar al ATC antes de ingresar en el 

espacio aéreo del AORRA. 
 
7.3 Mientras se opere dentro del espacio aéreo del AORRA, los niveles de vuelo que se utilicen serán los 

correspondientes a la Tabla de Niveles de Crucero de acuerdo con  el Anexo 2 (OACI), Apéndice 3(b). No se 
prevén las operaciones de RVSM dentro del espacio aéreo del AORRA hasta nuevo aviso.  

 
7.4 Los procedimientos de transición al RVSM deben considerarse desde/hacia el espacio aéreo RVSM en la FIR 

 donde las áreas de transición al RVSM están definidas. 

8. PROCEDIMIENTOS OPERACIONALES  POSTERIORES AL INGRESO AL ESPACIO AÉREO DEL AORRA 

8.1 Procedimientos generales 
 
8.1.1 Si una aeronave no puede continuar el vuelo de acuerdo con la autorización otorgada por el ATC y/ o no puede 

mantener la precisión requerida para la performance de navegación especificada en el espacio aéreo del AORRA, 
el comandante de la aeronave deberá  dar aviso de inmediato al  ATC correspondiente. 

 
8.1.2 La notificación de posición al ATC deberá ser informada en: 
 

1°) Los puntos de acceso de ingreso y salida. 
 
2°) En los siguientes meridianos: 
 

05E 
10E 
15E 
00 E/W 
05W 
10W 
15W 
20W 
25W 
30W 
35W 
40W 
45W 
50W 

 
3°) En cualquier otra posición requerida por el ATC. 

 
 

 



#

#

#

#

# #

#

#

#

#

##

#

#

#

#

#

##

#

Brasil

REPÚBLICA
ARGENTINA

Peru

Congo, DRC

Angola

Bolivia

Sud África

Namibia

Zambia

Ch
ile

BotswanaParaguay

Uruguay

Islas Malvinas

ANTÁRTIDA 
ARGENTINA

Islas Georgias y
 Sandwich del Sur OCÉANO ATLÁNTICO

SUR

S 34º 00' 00"
W 051º 33' 20"

S 34º 00' 00"
W 050º 00' 00"

S 26º 45' 00"
W 043º 45' 00"

S 19º 43' 00"
W 034º 55' 00"

S 12º 00' 00"
W 010º 00' 00"

S 05º 52' 00"
E 006ª 35' 00"

S 05º 20' 00"
E 010º 00' 00"

S 09º 40' 00"
E 011º 24' 00"

S 17º 30' 00"
E 011º 13' 00"

S 27º 30' 00"
E 015º 00' 00"

S 60º 00' 00"
E 015º 00' 00"

S 58º 21' 06''
W 053º 00' 00''

BISUL
S 43º 31' 22''

W 053º 00' 00''

EGLAS
S 48º 00' 00''

W 053º 00' 00''

SRR / FIR  MONTEVIDEO
SRR  / FIR  MONTEVIDEO ORIENTAL

SRR  / FIR EZEIZA - SECTOR  OCEÁNICO

IRIRO
S 60º 00' 00''

W 053º 00' 00''

S 36º 45' 30"
W 053º 11' 47"

S 04º 10' 00"
E 006º 35' 00"

S 05º 30' 00"
E 008º 50' 00"

S 07º 48' 00"
E 011º 30' 00"

GUXOR
S 37º 22' 30''

W 053º 00' 00''

SRR  / FIR COMODORO RIVADAVIA

SRR  / FIR  JOHANNESBURGO
OCEÁNICO

ESPACIO AÉREO
RVSM

ÁREA DE
TRANSICIÓN

RVSM

ESPACIO AÉREO
 NO RVSM

70°0'0"W

70°0'0"W

60°0'0"W

60°0'0"W

50°0'0"W

50°0'0"W

40°0'0"W

40°0'0"W

30°0'0"W

30°0'0"W

20°0'0"W

20°0'0"W

10°0'0"W

10°0'0"W

0°0'0"

0°0'0"

10°0'0"E

10°0'0"E

20°0'0"E

20°0'0"E

60°0'0"S 60°0'0"S

50°0'0"S 50°0'0"S

40°0'0"S 40°0'0"S

30°0'0"S 30°0'0"S

20°0'0"S 20°0'0"S

10°0'0"S 10°0'0"S

0°0'0" 0°0'0"

AORRA

DELIMITACIÓN DEL ÁREA TOTAL Y
PUNTOS DE INGRESO Y SALIDA DE LAS 
FIR EZEIZA Y COMODORO RIVADAVIA

ANEXO 1

AIP ARGENTINA ENR 1.8 - 13
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